
  

 

                                    Consejo Superior de la Judicatura 
               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

SICGMA 

PROCESO: VERBAL.  
DEMANDANTE. GREGORY DEL CARMEN ARGOTE AGUDELO  
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A y otra  
RADICACIÓN: 2023-00037 
 
Barranquilla, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante auto de fecha anterior, se ordenó mantener en secretaría la demanda para que 
fueren subsanados los defectos formales de que adolecía. El demandante no subsanó la 
totalidad de los mismos en el término concedido. En efecto, en el auto inadmisoio se dijo:  
 
De otra parte se observa que se remitió la demanda y sus anexos a la sociedad BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., a dirección electrónica que no es la registrada por 
esa sociedad para recibir notificaciones judiciales, razón por la cual deberá cumplirse con 
este requisito remitiendo correo a la dirección inscrita por esa sociedad para recibir 
notificaciones judiciales.  
 
Es el caso que si bien el apoderado del demandante afirma que remite traslado de la 
demanda al correo correcto, no allega prueba de ello. 
 
Siendo así las cosas procede el rechazo de la demanda de acuerdo a lo prescrito en el 
inciso cuarto del artículo 90 del C. G del P.- La devolución de la demanda y sus anexos 
para que quede a disposición jurídica del demandante, se materializa mediante la 
inserción de este auto en el Tyba 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Rechazar la anterior demanda.- Devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de 
desglose, lo cual se materializa mediante la inserción de este auto en el Tyba. 
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